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PARTE OFICIAL.

S .  M .  lá R e in a  y su augus ta  H e r m a 
na  lá Serma .  S rá .  I n f a n ta  D o ñ a  M a r í a  
L u i s á  F e r n a n d a  cóñ t i nu añ  éñ ésta corté 
sin ñóvédád  eñ su im p o rt a n  té salud .

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA 
D e c r e t Os .

El  Gobierno provisional de la nación,  
'éñ nombre de S.  M. la Reina  Doña I sa 
bel I t ,  há dispuesto qiíe con arregló á la 
Const i tuc ión, de la tñónárquía se celebfe 
lá ápérturá de laS Cortes por comisión  
eñ él palacio del Congreso á las dos de 
la tarde del dia dé mañana , asistiendo de 
cérémbñiá íos Sres.  Senadores y Diputa-
tados;.................. ........................

Dado en Madrid  á 14 de Octubre  
de 1843. =  Jo aq uí n  María Ló p ez ,  Pres i 
den té. =  E l  Minis tro de la Góbernacioñ  
'dé lá Península ,  Fermín Caballero;

E l  Gobierno provisional  de la nación,  
én nombre de S,  M. lá Reina Doña I sa
bel I I  , usando de la prerogativá que e x 
presa él áH. 31 de la Const itución,  ha  
venido eh h o tabear Presidente del Sen a
do éñ la próxiíha législátüéa á D. M á u 
r ic io Carlos de O nis ;  Senador  electo por  
la provincia dé Salamanca ; y Vicepre
sidentes al duque de R i v a s ,  que lo es 
por  la de C ó h l ó b a ; y al éonde dé E z p e -  
léta , electo por íá de Navarra .

Dado en Madr id  á 14 de Octubre  
de 1843.=J0aquin  María  L ó p e z ,  Pres i -  
dehíé.=EI  Ministró de la Gobernación dé 
lá Península,  Feiríiin Caballero.

Negociado num, 17.

L a  comisioü de exámeú dé libros ha cali f i
cado de titiles para  la enseñanza las obras s i
guientes i ,

T ratad o de selv icultura , por D .  José  M aría  
Faiiiagiia;

Curso completo del derecho rofnano , el to-* 
ttio 4 ? ,  por D .  R u p e r to  N a v a r r o ,  D .  Rafael 
Jo aq uín  dé X ara  y  D .  J o sé  A l v a r o  dé Z afra .

Elementos de historia y  cronología  de E s p a 
ña , por D .  A le jan dro  G óm ez Ranera.

G ram ática  de lá lengua castellana según los 
principios de la filosofía g r a m a t ic a l , por D .  A n 
drés Marti i-éz N o v o a .

Consejos á las niñas , por D .  Benito G arc ía  
de los Sarifoh. ,

T ratado de la composición y  descomposición 
de los periodos ; G ram ática  de la lengua caste
llana"; NueVo si labario meto dico'; Doctrina c r is 
tiana Devocionario y  e jercicio  c otid ian o ,  por 
D .  J u ü a u  González de Sotó.

T ratad o téórico-práctico de las oraciones 
hispano* latinas , por D. Gerónimo Pí.

A rte  de aprender Ú leer y  escribir  á üii mis
mo tiempo oVíográScamente, por D. E n r ique  S ú 
malo y  Collado»

Estudios sobre las Constitucioties d e j o s  p u e
blos libres , escritos en francés por J .  C.  L .  
Sis monde, de S ism o n di, traducidos al castellano 
por D .  León José Serrano y  D .  F e lip e  Picón 
G arc ía ' ,  bachilleres eú d reeho: el primer c u a 
derno de 1 8 4  páginas.

M IN ISTERIO  D E LA  G U ERRA
Siendo la !)andeha rtacioñal él verda

dero símbolo dé la moñarquía española,  
ha llamado la atención del Gobierno la 
diferencia que existe éntre aquella, y las 
particulares de los cuerpos del ejército.  
Tan notable diferencia trae su origen del 
que tuvo cada uno de esos mismos cuer
pos ; porque fórrrladós bajó la denomina
ción é inilujo (le los diversos reinos,  pro
vinciano pueblos en que estaba antigua-,  
mente dividida, la España ;  cada Cual adop
tó los colores ó blasones de aquel que le 
daba nombre. La  unidad de la monarquía  
éspañóla y la abtñal organización del ejér
cito y demas dependencia# del Es tado e x i 
gen imperiosamente desaparezcan todas  
las diferencias que hasta ahora han sub
sistido sin otro fundamentó que el be- 
cuerdo de esa división local ,  perdida des
de bien lejanos tiempos.

P o r  ta n to ,  el G o bi er no  prov is ional ,  
eñ nombré  de S. M. la R e i n a  Doñ a  I s a 
bel I I ,  ha venido en decre tar  lo s iguiente:

Á r t .  í . °  L a s  banderas  y e standartes  de 
todos  los cuerpos  é ins t i tu tos  que c o m 
ponen el e j é rc i to ,  la a r m ad a  y la M i l i 
cia nac iona l  serán igualés en colores á la 
bandera de guerra  e s pañ ol a ,  y colocados  
estos por  el mi smo orden que  lo están 
én ella.

Á r t .  2. °  L o s  cuerpos  que  por p r iv i l e 
gio 11 otra c i rcunstanc ia  llevan hoy el pen
dón m or ad o  de Cast i l la usarán  én la# nue
vas ba nd er a#  una Corba ta  del mismo co lo r  
m or ad o  y del ancho de las de S an  F e r 
nando  , única  di ferencia que habrá entre 
todas  las banderas  del e j é rc i to ,  á e x c e p 
c ión  d é l a s  condecoraciones  mil itares  que

hay an  gana do  ó en lo suces ivo ganaren.
A rt .  3? Al rededor  del escudo de a r 

mas R ea l e s ,  que estará colocado en el 
centro  de dichas  banderas  y e standartes ,  
habrá  uña leyenda que ex p re s ar á  el a r 
ma,, número y batal lón del regimiento.

A r t .  4? L a s  escarapelas  que  en Jo s u 
ces ivo usen los que por su categoría  ó 
empleo deben l levarlas ,  cua lquiera  que 
sea la claSé á qué pertenezcan,  serári de 
los mismos colóres que las expresadas  
banderas .

A r t .  3? L os  ad juntos  niodelos se c i r 
cu la rán  por  todos los mini sterios  á siís 
respect ivas  dependencia s ,  para que por 
todos  los individuos  del E s t a d o  sean c o 
nocidas  y Observadas Jas dispos icioñes  
contenidas  én este decretó.

D a d o  en M a d r i d  á 13 de Octubre 
de 1843. =  J o a q u i n  María L óp ez ,  P res i -  
d e ñt e .= El  Mini s t ro  de la G u e r r a ,  F r a n 
c isco Serrano*

E x c m o .  S r . : S .  M.  la Re in a  Do ña  
Isabel  I I ,  que tan fundadas  esperanzas  
hace concebi r  de un. re inado feliz y g lo
rioso^ segurt él  ent rañable  amor  que iñá-  
ñifiesfca á tódós los españoles  y el en tu 
s i a smo que le in sp i ran  las glorias  de las 
a rm as  nacionales  , sé ha d ignado  s ig n i f i 
carm e su deseo dé regalar  al pr imer  ba 
tal lón ó esdiíadron d é c a d a  áriná ó ins t i
tuto del e j é rc ito ,  a rm ada  y Mi l icia  na
cional  la núevá bandera que deben l le
var  éñ ló suces ivo según se previene en 
el decretó expe did o  con esta fecha por  el 
Gob ier no  provi s ional .

Y  viendo el mi smo Go bi er no  en tan 
patriót ico deáeó de S.  M.  una nueva prue
ba del ínteres que le inspi ran los valientes 
que cotí tanto denuedo lia ti sabido defen
der el trono y las inst ituciones  del pais,  se 
ha servido resolver se haga públ ico por 
los medios de cos tumbre  L^ra noticia y 
sat i sfacción del ejército ywle todos los 
españoles que ven asegurado  en su R e i 
na el venturoso porveni r  de la ilación.

L o  que de Orden del Go bie rn o  digo á 
V .  E .  para su conocimiento y efectos 
correspond ¡entes.  Dios  guarde  á V. E .  
muchos años.  M a d r i d  13 de Octub re  
de 1843 .= Ser ra no . =S r . . . . . . .

E x c m o .  S r . : E l  S r .  Mini s t r o  dé la 
Guerra  dice hoy al de la G o be rn a c i ón  de 
la Penínsu la  lo s ig u ie nt e :

E l  G o b ie r n o  prov i s iona l  se ha ente

ra do  de una instancia  p ro m ov id a  en D i 
c iembre del año pr óx im o pasado  por  M i 
guel  Herí  ve,  vecino de A m e y u g o  ( B ú r -  
gos),  en sol ic i tud de que  aquel la d i p u t a 
ción prov inc ia l ,  mejor  in s t r u id o  el e x p e 
d iente ,  eñ cuya vista declaró á su liijo 
V í c t o r  núrn, 2? del sorteo de aquel  p u e 
b lo,  s o l d a d o p o r e l  reemplazo del año u l 
t im ó,  eñ lugar del num. í? Lu i s  B a n d e -  
ci, excluido conio perteneciente al pueblo 
de R iv ab e l io sa ,  en A l a v a ,  relevase á su 
c i t ado hijó  de aquella suerte que corre s 
ponde al re ferido Bandeci ' :  en su vi s ta ,  y 
resul tando de lo in form ado  por la refe
r ida  d iputación prov inc ia l  que la ve
c indad en Rivabel io sa  de Manuel  B a n d e 
ci ,  padre  del ex p res ad o  L u i s ,  creida por  
ella de buena fe efectiva en aquel  pue
b l o ,  era notor iamente f raudulenta  y au n  
incierta , con servando  como conservaba 
su verdadera  residencia en A m e y u g o ,  v 
no en Rivabel io sa ,  donde solo lá tenia s i 
mulada  y aparen te ,  pues que ú n i c a m e n 
te había,  t ras l adado allí los muebles  de su 
caáa ,  o ido el t r ibunal  sup rem o de G u e r 
ra y  M a r i n a ,  y con formándose  con su 
dictamen en acor da da  de ló  del ante r io r ,  
se ha servido el G ob ier no  de c lar ar ,  en 
nombre  de la Re in a  Doñ a  Isabel  I I ,  que  
Lu i s  B a r d e c i ,  nám.  í? del sorteo de A m e -  
yugo en el ex presado  p ueb lo ,  ha c o rr e s 
pon did o  y corresponde  ai a l i s t amiento de 
este pueblo , en cuyo  concepto será en
tregado en la caja d e M ú r g o s ,  ó en el 
cuerpo donde  sé halle s i rv iendo  el nú 
mero 2? Víc tor  De r i ve ,  á quien desde lue 
go se dejará en l ibertad por qu ien  c or 
responda.  Al  mismo t i e m p o,  y para  pre
venir las consecuenc ias  del abuso  que  en 
mater ia de reemplazo puede hacerse por  
los que se propongan e ludi r  la ob l igac ión  
del servic io m i l i t a r ,  como á todos los e s 
pañoles,  cuando  los l íame la ley del d er e 
cho que igualmente Ies compete de e s ta 
blecer Su vecindad donde les convenga , se 
ha servido a s imismo dec larar  el G o b i e r 
no ,  d e c o n fo r m i d á  1 con el exp res ado  s u 
premo t r i b u n a l , qué los hijos sujetos  á la 
potestad de sus padres ,  y ios que lo son 
solteros de madre viuda , si aquel los  ó e s 
tos mudasen  su vecindad á las provinc ia s  
Va sc on gad as  nnenlr^s  cont inúen sin c o n 
t r ibui r  con su contingente al reemplazo  
del e j é rc i to ,  queden sujetos á las qu inta s  
en los pueblos  de U úl t ima anter ior  ve
c indad de sus  padres  ó madres  viudas  d u 
rante el primer año de la nueva vec i n
dad de e s tos ,  y también en los suces ivos  
si por  su edad debiesen ser in c lu ido s ' e n
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DESCUBRIM IENTO DEL NUEVO MUNDO; 

A R T lC Ú L O  s e x t o  ( i ) .

L A R E I N A  ISA B E L  A D M IT E  L Á  P R O PU E ST A
DE COLONi

No basta qüe ya España el claro nombre 
De gente en gente extienda sin mancilla, 
Coronando sus triunfos y renombre 
Del manso Dauro en la fecunda orilla;
N i que gloriosa al universo asombre , 
Libre ya el cuello de la infiel cuchilla ; 
Que en vez de yugo el cetro peregrino 
Guarda á su diestra el próspero destino.

( M a r t í n e z  d E l a  R o s Á . r a F Y ^ -

riientos de un poema.)

A n te s  de ir* á txiscáf* á Colon eíi sü viaje, 
volvam os por un momento la vista  hacia la coi- 
te de los R e y e s  Católicos. E l  ultimo baluarte  de 
la  gente mora , la cé lebre  G ran ada  , tau a fam a
da por sus morunas fiestas como por el valor de

(1) Véanse pira los anteriores los números 3270,
2 8 9 , 3 2 9 G , 3.399. y  3309.

¿as diferentes l in ajes ,  la ciudad de la Alharnbra  
y  del A lb a ic in  habia humillado su altiva 1 rente 
á las armas castellanas. D espués de cien b a ta 
llas y  de otros tantos combates de uno á uno 
éntre moros y  cristianos; después de cien h a z a 
ñas de una y  otra p a rte ;  digoas de gloria y  de 
alabanza ; porque en ambos campos se com b a
tía por la p a tr ia ,  eu el uno por mantenerla y  
en el otro por recobrarla  , después de tantos h e 
chos memorables como las crónicas cuentan, la 
corte de B oabdil  tuvo que doblar la r o d i l la ,  y  
su mismo Monarca hubo de entregar las llaves 
del palacio á los vencedores cristianos. L a s  me
dias lunas bajaron de las torres , y las cruces se 
levantaron á las cúpulas , los harenes se torna
ron conventos , las mezquitas se convirtieron en 
iglesias : al nombre de A lá  sustituyó el de Dios, 
y  al respeto á Malíotíia la adoración de J e s u 
cristo; Abriéronse las mazmorras, y  los antiguos 
cautivos se traslormarou en señor s. Los guerre
ros al v e f  a s e g ú ra la  la paz dejarou sus relu
cientes ai-maduras, y  vistieron de seda y  de b r o 
cado. Las plazas y  las c a l le s ,  antes solo o c u p a 
das por soldados , hervían ahora en hermosas 

i qué de todas partes acudían á la deseada ciudad. 
I Las justas y  los torneos habían sucedido á los

alardes m ilitares ;  y aquellos insfrum~nfos que 
antes tocaban á butal a ,  sonaban hoy á fiestas y  
a G i z a r a c e l e b r a n d o  el trian! ) de los cristianos.

^  • • . • 1 . *
E l entusiasmo y  el regocijo no teman limite p a 
ra estos. V e rd a d  es que el motivo era justo y  
poderoso , porque despu.s de siete siglos de l u 
cha, los españoles volvían ú su antigua indepen
dencia, á la posesión de to lo  su territorio: y a  
no tendrán que temer al eterno enemigo de los 
que adoran la cruz : aquellas cabalgatas de los 
sarraceuos que poniaa eu consternación; 110 solo 
las íronteras , sino hasta el mismo corazón de la 
península 9 quedaban muertas para siempre : el 
turbante musulmán que vino de A fr ic a  par G i -  
braltar volv ía  roto y  deshecho á su país, y  la E s  
paña no encerraba ya enemigos caseros. Esta era 
la grande obra de los Reyes católicos y  las 
grandiosas consecuencias de la conquista de G r a 
n ad a : por eso era tan grande el r e g o c i jo ,  p o r
que todo* coáocian las grandes ventajas de aquel 
memorable triunfo.

En media de tanto júbilo y  de tanta alegría,  
dicen los historiadores , había un hombre triste,  
c u y o  semblante formaba notable contraste con 
los demás. Este hombre era Colon , que en m e 
dio de la general algazara v e u  las diLiculla-

des que á su plan se oponían. L a  gu erra  había  
terminado ; y  en vez de avanzar sus esperanzas, 
como las antiguas promesas drbian hacerle c on -  
íi ir , veia qu¿ los encargados por los R e y e s  p a 
ra arreglar con él las condiciones del viaje lo 
hacían imposible  con su negativa mezquindad. 
Y a  liemos dicho que los R e y e s  siguieron el p a 
recer d e|m ^ s hombres apocados , que care c ien 
do de m e i f l^ y  de genio, no eran capaces de c o m 
prender lo que el genio vale ,  y  lo que al mérito 
se debe. Eran  cortesanos , y pertenecían por con
siguiente á la misma iamilia  que aquellos otros 
que reían ó se escandalizaban de que el Tasso so 
hubiera atrevido á ^ ( a n ta r  sus pensamientos has
ta la hermana de un Soberano , como si la in 
mortal Jerusalen no valiera cien veces mas que 
todas las coronas juntas de esos átomos de M o 
narcas, á cuyos íasigmficantes Estados basta á p r i 
v ar del sol un cuervo cuando despliega sus alas.

T a n  pronto como los amigos de Colon su p ie 
ron su salida de la corte, y el animo cti que í b i ,  
sintieron la terrible p é rd i j#  que España sufriría 
con la marcha de aquel hombre que ofrecía a b rir  
un nuevo camino de riquezas y traer una i n 
mensidad de tesoros , y redoblaron sus esfuerzos 
porque la necesidad urgía.



l o s  a l i s t a m i e n t o s ,  á n o  ser  q u e  los  p ad r e s  
ó  m a d r e s  v i u d a s  hag an consta*' su á n i m o  
d e  p e r m a n e c e r  en d i c h a s  p r o v i n c i a s ,  ó 
q u e  n o  h a y a  f u n d a d o s  m o t i v o s  para c r e er  
q u e  la m u d a n z a  de v e c i n d a d  de l os  m i s 
m o s  ha s i do  f r a u d u l e n t a  , c o n  o b j et o  de  
s u s t r a e r á  sus hi jos  á ia o b l i g a c i ó n  del  s e r 
v i c i o  m i l i t a r  en el e j é r c i t o  ó en  los  c u e r 
pos  de su r e se rva .

L o  q u e  de o r d e n  del  m i s m o  G o b i e r 
n o ,  c o m u n i c a d a  por  d i c h o  Sr.  M i n i s t r o ,  
t ras lado  á V .  E .  para su i n t e l i g e n c i a  y 
e fec to s  c o r r e s p o n d i e n t e s .  D i o s  g u a r d e  a 
V .  E .  m u c h o s  años.  M a d r i d  í í  ¡le O c t u 
bre  de  í8 4 3 .= E i  s u b s e c r e t a r i o ,  A n t o n i o  
G a l l e g o . = S i \  c a p i t á n  g e n e r a l  d e ___

E x c m o .  S r . : L o s  c a p i t a n e s  g e n e r a l e s  
de los d i s t r i t o s  s é t i m o  y o c t a v o  lian 'he
c h o  p r e s e n t e  ai  G o b i e r n o  q u e  v a r i os  l i 
c e n c i a d o s  del  e j é r c i t o  p o r  c u m p l i d o s  
f u e r o n  p r e s e n t a d o s  c o m o  s u s t i t u t o s  p or  
a l g u n o s  q u i n t o s  p r o p i e t a r i o s  del  a c t u a l  
r e e m p l a z o ,  y c u y a  a d m i s i ó n  e n  las cajas  
l ian  s u s p e n d i d o  p o r  n o  e x h i b i r  o t r o  d o 
c u m e n t o  q u e  a c r e d i t e  a q ue l la  c u a l i d a d  
m a s  q u e  s us  p a s a p o r t e s  ó l os  pases  q u e  
l es  f u e r o n  e x p e d i d o s  ai  s e p a r a r s e  del  
s e r v i c i o ,  e n  l o s  c u a l es  n o  se h a c e  e x p r e 
s i ó n  a l g u n a  d e las b u e n a s  ó m a l a s  n o t a s  
q u e  la l e y  q u i e r e  se t e n g a n  á la vista  
p a r a  la s u s t i t u c i ó n  de i os  de  esta p r o c e 
d e n c i a ,  c o n s u l t a n d o  c o n est e m o t i v o  d i 
c h o s  c a p i t a n e s  g e n e r a l e s  si p u e d e n  ó n o  
ser  a d m i t i d o s  es t os  i n d i v i d u o s  c o m o  t a 
les  s u s t i t u t o s .  E n t e r a d o  d e  ef ío el  G o 
b i e r n o  p r o v i s i o n a l  , y  d e s e a n d o  a l l an ar  
]as  difi c u l t a d e s  q u e  p u e d a n  e m b a r a z a r  á 
l o s  q u i n t o s  p r o p i e t a r i o s  en  el e j e r c i c i o  
d e . s u  d e r e c h o  á s u s t i t u i r s e  e n el s e r v i c i o  
d e n t r o  del  t é r m i n o  q u e  la l e y  les prefija,  
s e  h a  s e r v i d o  r e s o l v e r ,  e n  n o m b r e  de  
S .  M .  la  R e i n a  D o ñ a  I sa bel  I I ,  q u e  s in  
p e r j u i c i o  d e  q u e  p r e s e n t e n  sus  l i c e n c i a s  
a b s o l u t a s  c u a n d o  p o r  s us  a n t i g u o s  ge  fes 
les  s e an  e x p e d i d a s ,  y  de  lo  q u e  de  las  
m i s m a s  r e s u l t e ,  s ea n a d m i t i d o s  e n  las 
cajas  de  las p r o v i n c i a s  y  c u e r p o s  del  
e j é r c i t o  l os  l i c e n c i a d o s  p o r  c u m p l i d o s ,  
q u e  n o  h a b i e n d o  a u n  r e c i b i d o  las s u y a s ,  
e x h i b a n  s o l a m e n t e  para a c r e d i t a r  a q u e 
lla c u a l i d a d  el  p a s a p o r t e  ó pas e q u e  
p o r  las a u t o r i d a d e s  m i l i t a r e s  s u p e r i o r e s  
»e les h a y a  e x p e d i d o  para m a r c h a r  á sus  

. p u e b l o s  ó á o t r o s  c o m o  l i c e n c i a d o s  del  
s e r v i c i ó  m i l i t a r ,  s i e m p r e  q u e  á es t os  d o 
c u m e n t o s  y  d e m a s  q u e  e x i g e  la o r d e n a n 
za en  su art.  9 4  a c o m p a ñ e n  una c e r t i f i 
c a c i ó n  en a u t é n t i c a  f or ma  de los  a y u n 
t a m i e n t o s  de l o s  p u e b l o s  de su n a t u r a l e 
za ó d o m i c i l i o ,  q u e  a c r ed i te  q u e  sus  p e r 
s o n a s  s o n  las m i s m a s  de los  c o m p r e n d i 
dos  en d i c h o s  pases ó pa s apo r te s .  A l  
m i s m o  t i e m p o ,  y para q u e  en esta par te  
de las o p e r a c i o n e s  del r e e m p l a z o  h a y a la 
mas  e x a c t a  c o n f o r m i d a d  c o n  el  t e x t o  
p re ci so  y m at e r i a l  de  la l ey  , m e  m a n d a  
el G o b i e r n o  p r o v i s i o n a l  p r e v e n g a ,  c o m o  
l o ' h a g o ,  á los i n s p e c t o r e s ,  d i r e c t o r e s  
g e n e ra l e s  de las ar ma s  y d e m a s  á q u i e n e s  

. . c o r r e s p o n d a  d i c t en  jas d i s p o s i c i o n e s  
m a s  eficaces á fin de q u e  se a c t i v e  y  t er 
m i n e  d e n t r o  del  m as  b re ve  p o s i b l e  p l a z o  
la e x p e d i c i ó n  de las l i ce n c i a s  a b s o l u t a s  
a aq ue l lo s  i n d i v i d u o s  á q u i e n e s  po r  no  
h a b é r se l es  p o d i d o  e x p e d i r  h as t a  ah o ra  
m a r c h a r o n  á sus  casas  c o n  s o lo  s us  pases  
ó p as a p o r t e s .

L o  d i go  á V .  E .  de  o r d e n  del  G o 
b i e r n o  p r o v i s i o n a l  para su c o n o c i m i e n t o  
v e fe c t o s  c o n s i g u i e n t e s .  D i o s  g u a r d e  á 
V .  E .  m u c h o s  año s .  M a d r i d  15  de  O c 
t u b r e  de  í b 4 3 . = S e r r a n o . 3 S r .  c a p i t á n  g e 
n e r a l  d e ......

MINISTERIO DE HACIENDA.
E l  G o b i e r n o - p r o v i s i o n a l  de  la n a c i ó n  

de  c o n f o r m i d a d  c o n  la p r o p u e s t a  d e  V .  S  
de  7 del c o r r i e n t e  , se lia s e r v i d o  n o m 
brar s u b t e n i e n t e s  del  c u e r p o  de  c a r a b i 
n e r o s  del  r e i n o á los s u g et o s  s i g u i e n t e s^ O

P a r a  la pr im er a c o m a n d a n c i a  á D o n  
G a b r i e l  F r e í  re ,  c e s a n t e  del  c u e r p o .

P a r a  la s e g ú n  ¡I a á D.  A n t o n i o  T e i -  
g e i r o ,  s u b t e n i e n t e  del r e g i m i e n t o  de San  
F e r n a n d o ,  y á  D .  F r a n c i s c o  S á n c h e z  l l u i z ,  
c e s a n t e  de  cara!) i ñer os .

P a r a  la tercera á D .  J o s é  F o n t e ,  que  
lo es e f e c t i v o  de  la c u a r t a ,  y á D ,  S a 
t u r n i n o  A r g u i ñ a r i z ,  c e s a n t e  Je! c u e r p o .

P a r a  U  c u a r t a  á D .  J o s c  M a r t í n e z ,  
D .  E d u a r d o  G e n o v é s  y  D .  J o s é  B rul i ,  
c e s a n t e s .

P a r a  la q u i n t a  á D .  L u i s  R j s i r o l l o  y  
D .  J a i m e  C a s t i l l a ,  t a m b i é n  c e s a n t e s .

P a r a  la s e x t a  á D.  M a n u e l  G a s p a r  
S t e l í e r ,  s a r g e n t o  p r i m e r o  de c a r a b i n e r o s ,  
y á D .  I l d e f o n s o  R u i z  de  C a s t r o ,  s u b t e 
n i e n t e  c e s a n t e  del  c u e r p o .

P a r a  la o c t a v a  á D .  J u a n  R o m a n a n  
y D .  F e l i p e  T o m a s  del  R e a l ,  a m b o s  c e 
s a n t e s .

P a r a  la n o v e n a  á D .  J o s é  J i m e n o ,  
t a m b i é n  c e s an t e .

P a r a  la d é c i m a  á D .  M a n u e l  M a l e o  y 
D. D i e g o  R i v a g o r d a  , c e s a n t e s ,  y á D o n  
C e l e d o n i o  A u g u i a n o ,  s u b t e n i e n t e  del  pr o
v i n c i a l  d e  L e ó n .

P a r a  la u n d é c i m a  á D .  B e r n a r d o  M e n 
tí i v i l ,  c e s a n t e ;  á D.  N i c o l á s  d e  la I l u e r -  
g a , s u b t e n i e n t e  del  p r o v i n c i a l  de  L eón;  
á D .  M i g u e l  C a r v a j a l ,  s u b t e n i e n t e  de i n 
f a n t e r í a ;  á D .  B a r t o l o m é  F e r r e r ,  c e s a n 
te; á D .  M a n u e l  V i s e d a  y M a c í a s  y D o n  
E n r i q u e  de T o d a  y P a d i l l a ,  a l f ér e ce s  de  
c ab al l er í a  del  e j é r c i t o .

P a r a  la d u o d é c i m a  á D .  F é l i x  S a n -  
j uan , c a p i t á n  de c a ba l l e r í a  de  c u e r p o s  
f r a n c o s ;  á D .  F r a n c i s c o  C a l o n g e  y D o n  
R a f a e l  S e r r a n o ,  c e s a n t e s  de ca ra bi ne r os ;  
á D .  V i c e m e  J i m é n e z ,  s u b t e n i e n t e  deí  
p r o v i n c i a l  de  P l a s e n c i a  , y  á D .  G a b r i e l  
de A r i s t i z a b a l ,  a l f é r e z  de  c a b a l l e r í a  de  
la C o n s t i t u c i ó n .

P a r a  la d é c i m a t e r c i a  á D .  P a s c u a ]  S o -  
t e lo  , c e s a n t e .

Y  para la e s p e c i a l  de  las i s l as  B a l e a 
res á D .  P e d r o  T o m a s ,  t e n i e n t e  de c u e r 
pos  f ra n c o s  y de  la M i l i c i a  n a c i o n a l  de  
A l i c a n t e .

D e  o r d e n  del  G o b i e r n o  Jo c o m u n i c o  
á V .  S.  para su i n t e l i g e n c i a  y d e má s  
e f e c t o s  c o n s i g u i e n t e s .  D i o s  g u a r d e  á y .  S.  
m u c h o s  a ño s .  M a d r i d  12  de  O c t u b r e  de  
F)4r3. := A i l l o n .  =  Sr .  i n s p e c t o r  g e n e r a l  de  
R e s g u a r d o s .

MINISTERIO BE M ARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

E l teniente genera l  de la armada nacional 
D. José Rodríguez de A r ias ,  que desempeña 
interinamente el mando de la comandancia g e 
neral del departamento de Cá liz, ha expuesto al 
Gobierno provisional, que sin pretensión de nin
guna clase y  solo movido del deseo de manifes
tar su amor á la patria en el dia del cum ple
años de nuestra amada R d n a  Doña Label I [ ,  
ofrece sus créditos al tesoro nacional hasta el año 
de 1 8 4 0 , cuyo valor no bajará de a 5 o , o o o  rs. 
vellón

El Gobierno provisional, al aceptar este cuan- 
tioso donativo, ha tenido á bien determinar se 
le den las gracias en nombre de S. M. , y  que 
se publique en la Gaceta este rasgo de generosi
dad y  patriotismo.

PARTE  o f ic ia l .

CORTES.
SENADO.

Tercera j im ia  preparatoria celebrada el 11 de Octubre  
de lbUo.

Se abrió á las dos menos cuarto ,  y  leída el acta 
de la anterior quedó aprobada.

Se leyó un oficio del Sr. Ministro de la Goberna
ción participando que el Gobierno p r o v i s io n a l , en  
nombre de S. M. la Reina , lia dispuesto con arreglo  
x la Const itución de la monarquía se celebre la aper
tura de las Cortes en comisión en el palacio del Con
greso á las dos de la tarde del dia de mañana, asist ien
do en traje de ceremonia  los ¿res. Senadores y  D ip u 
tados.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : La comisión de Actas tie
ne la palabra.

Se leyeron y  fueron aprobados sin discusión los 
dictámenes en que se proponía la aprobación de las 
Actas de Segov ía ,  Cnceres,  Orense,  L u g o ,  Toledo,  
Murcia , Paiencia , Pontevedra y  A l ica n te ,  y  la ad
misión como Senadores de ios ¿res. Necoechea , G ol
ían g ti e r ,  13 ¡r roso y  G a l lo ,  Gar'elii, Tarancou,  Cam
po A la n g e ,  Mata V i g i t ,  Casta n o n ,  G a ld ea n o ,  O ren
se, marques de C laram en te ,  marques de Jura  Real y  
fia rapuza no.

El Sr. P R E S I D E N T E  invitó  á los Sres. Senadores 
í que concurrieran mañana en traje de ceremonia y  
í la hora señalada al palacio del Congreso para asistir 
á la apertura de las Cortes*, y  anunciando que el lu 
nes próximo á la una se reuniría el Senado para pres
tar jura raen lo y hacer el escrutinio para las diputa-  
ñones de honor y  m ensaje ,  cerró la sesión á las dos 
y cuarto.

NOTICIAS EXTRANJERAS
T URQUIA.

Constantinopla I 3 de Setiembre.

Se cree que Reschid bajá volverá i  desem
peñar la embajada de Londres ó la de Paris.

Hace tres dia* que Mr. de TitoíF ha entrega
do una nota á la Puerta  , en la cual solicita se 
mande salir de W iddia á W utsich y  á Petronie- 
w í c h , haciéndoles que fijen su residencia en 
Constantinopla , á causa de que Widdiu e*tá muy 
cercano de la Servia. Escriben de Erzeroum  con 
fecha 3 de Setiembre que los comisionados p e r 
sas que debían arreglar las diferencias con ei mi
nistro turco han roto las negociaciones.

('Gazette univ. de Leipsik.}

Según las nolicias recibí las del A rch ip ié la
go, el capitán bajá se ha trasládalo desde M i-  
thylene á A iw aii  para restablecer la tranquili
dad. A n v a  está casi enteramente habitado por 
turcos. El obispo griego estaba á la cabeza de 
los descontentos. {Id.}

H O L A N D A .
H aya  4  de Octubre.

Hace dos dias se hablaba de la entrada de 
Mr. Schooneveld en el Gabinete holandés.en ca
lidad de Ministro de la J u s t i c i a ,  cuya elección 
se considera como un suceso de la mayor im por
tancia. Antes de la revolución de i 8 3o  , M r,  
Schooneveld pertenecía á los Estados generales 
y  votaba con los Diputados belgas , con el ob je 
to ,  decía, de evitar una división. Semejante con
duc ta ,  que demuestra un gran tacto político, le 
atrajo el ser excluido de la según la C u n a ra  des
pués de la revolución por consi locársele como 
belga , y hasta después de la abdicación del a n 
ciano R ey  no han vuelto á abrirse para él las 
puertas de la representación nacional. Mr. Schoo
neveld debe figurar siempre en primera línea e n 
tre los abogados de Haya : su edad es la de 5o 
años.

Su Opinión es favorable á la revisión de la 
ley fundamental, y  está persuadido de que pue
de realizarse una estrecha unión comercial entre 
la Bélgica y  la Holanda. Desearía que las pose

siones coloniales holandesas fuesen explotadas 
mas bien por los manufactureros belgas q u e  por 
los de la Gran Bretaña. M r. Schooneveld no 
abriga las ideas de ciertos hombres de Estado que 
creen de la mejor buena fe que la Inglaterra  es 
la aliada natural de la Bélgica ó de la Holanda 
porque hace algunos siglos, ó bien algunos años, 
que los ejércitos de ambos países se han encon
trado momentáneamente en un mismo campo.

Según Mr. Schooneveld , las alianzas na tu
rales Rebeío* dictarlas los in tereses , mas bien que 
las rivalidades industríales ó comerciales. Debe 
tenerse presente que una íntima amistad IGa ¿ 
este Diputado con Mr. Rochusen , y que la en
trada del uno en el Ministerio debe precisamen
te acompañar ó preceder con muy poco tiempo 
la reposición del otro. (Precurseur a An vo rs .)

FRANCIA.
Paris 6 de Octubre.

Escriben de M alta  con fecha i f  de Octubre!
Acaba de 11» gar el O rien ta l, pero sin las ba

litas de la India , que tampoco habían llegado á 
Alejandría en el momento de su salida de aquel 
puerto. Mañana se hará á la vela para la I n g la 
terra , llevando á su bordo los náufragos del 
Sdemnon y  al coronel Malcolm, que conduce el 
tratado ratificado por el Em perador de la China. 
Las ratificaciones se cangearon el 23  de Juu io  
en la isla de Houng-K oung. ( Debáis*)

El conde de Sartiges,  secretario de embaja
da en Constantinopla, secretario que ha sido por 
mucho (iemeo , y  dos veces encargado de N e 
gocios interino en Atenas, ha salido hoy con plie
gos para el Oriente. {Id.}

Escriben de Brest con fecha del 3  :
La Iragata la Sirene y la corbeta de traspor

te CAube esperan para hacerse á la vela la llega
da de MM. Lagrenee y  Adolfo Barrot , envia
dos extraordinarios por el Gobierno , el primero 
á la China y  el segundo á Haití.  ( Id .)

En las últimas noticias recibidas de Túnez 
se decía haberse suscitado sérias contestaciones 
entre el cónsul de Cerdeña y  el Bey. La causa 
ha sido esta. Habiendo escaseado el trigo en 
C erdeña , el cónsul hizo crecidas compras por 
cuenta de su Gobierno, encerró el grano en un 
almacén en tanto que se presentaban Duques sar
dos para su salida , cuando de repente ei Bey 
ha prohibido la extracción del trigo. El cónsul 
de Cerdeña alega haberse violado con esta m e 
dida los tratados existentes : ei Bey se resiste a 
revocar su orden, y  el cónsul no quiere transigir.

{National,}

U na diputación , compuesta de guerreros de 
las tribus indianas del Lago  Superior (Alto C a 
n a d á ) , va á trasladarse á Inglaterra  para som e
ter á la deliberación de la Reina ciertas d ife 
rencias que existen entre estas tribus y las de los 
Chippewas. L a  llegada de estos hijos de las sel
vas,  que han conservado los usos y  costumbres 
de sus padres en tocia sa fuerza p r im it iv a ,  será 
un acontecimiento para ios cockneys de L o n 
dres {Id.}

Entre los pliegos que  el paquebote el Meti -  
tor ha traído de A tenas ,  hay una nota circular 
de Mr. Metaxas, fecha 4 (i 6  de Setiembre), di
rigida á las tres Potencias ^protectoras. E l  nuevo 
Ministro de Negocios extrangeros de Grecia 
procura justificar en esta nota la trasformacion 
del Estado griego en una monarquía constitucio
nal , refiriéndose á la promesa formal de la con
ferencia de Londres en su respuesta confidencial 
al plenipotenciario de la Baviera en 7 de M ayo 
de i8 3 2 .  {Democratie Pacifique.)

Si Colon llegaba á salir de este país , la E s -  
pana perdía la ocasión mas brillante que á n in 
gún pueblo se le habia presentado para engran
decerse. La situación no daba treguas,  y  a lg u 
nos de los mas celosos volaron & la presencia de 
la Reina. L a  expusieron la utilidad de probar si 
las promesas de Colon eran rea l iz ab le^  &1 poco 
desembolso que para ello se requería ^ p d e s p r e -  
1 io con que seria mirada la corte de España si 
dejaba partir á aquel hombre , y llevaba á efecto 
su plan bajo los auspicios de otro Monarca, las 
reconvenciones que sus vasallos la harían: dijé- 
ronla que esta empresa, que ^ b i a  llevar la fe de 
Cristo á dilatadas naciones, era propia de losPrín 
cipes que habían arrojado de su país á I03 infie
les 5 y  acabaron con demostrar que las peticiones 
ele Colon no eran ni arrogantes ni excesivas, pues 
que nada pedia sino p^ra después de cumplidas 
sus promesas, para después que enriqueciese á la 
corona de Castilla cou vasto- territorios y n u 
merosos pueblos , y q&e ¿ cómo podría entonces 
negársele cuanto pidiere al autor de tamaña a d 
quisición ?

El grandioso corazón de la Reina dejóse 
llevar por sas nobles impulsos, y  dijo á los

amigos de Colon que lo l lam aran , que ella co 
mo Reina de Castilla aceptaba y le concedía 
sus peticiones, y  estaba dispuesta á p r ipo rc io -  
narle de su tesoro cuantos recursos íuesen n e 
cesarios para llevar á cabo su plan. Pero esta 
misma Princesa que habia dicho á los‘amigos 
de Colon que lo l lam aran ,  se anticipó á ellos 
enviándole directamente un correo ,  porque co 
nocía en su aíma las dilaciones que le habia 
hecho su f r i r ,  y  quería empezar de este modo á 
satisfacerle de Ijs  buenos ánimos que s i .m pre '  
abrigó en su (¿ivor.

El mensajero que  partió en efecto , lo a l 
canzó ap ocas  leguas de Granada , y  ea.el mismo 
punto en que lo encontró , aili le hizo el an un
cio de lo que la Reina deseaba. Titubeó Guian 
algún tanto en dar crédito al mensaje y  en ex 
ponerse á nuevas dilatorias : eran tañías las que 
habia sufrido: era tan gran le el desesperanza- 
miento que sentía , que apenas podía creer que 
fuese verdad lo que se le anunciaba. Sin e m 
bargo, cuando supo que ísabel había empeñado 
su palabra, torció las riendas á la muía que 
m ontaba, y  dió la vuelta ha a la co rte ,  que 
habia creído abandonar para siempre. Sus am i

gos lo esperaban ansiosos para confirmarle la 
buena nueva ; y  tan pronto como separaron los 
brazos que le habido echado al cuello en señal 
de alegría y  de bienvenida, lleváronlo á la R e i
na ,  que lo acogió con mas bondad que nunca, 
y  le empeñó de nuevo sn palabra de darle lo 
necesario para que fuera en busca de lo que su 
talento le mostraba. Formulóse la propuesta, 
escribiéronse las condiciones que Colon pe.lia, 
quedó nombrado almirante, vi rey y gobernador 
de las islas y  tierra {irme que descubriera, se le 
coufinó el derecho de proponer tres sugetos 
para cada destino de aquellas regiones, la f a 
cultad de nombrar los jueces que dirimieran Ls 
querellas que entre los españoles y los nuevos 
pueblos se promoviesen , se le concedió la dé 
cima parte de todo lo que se ganase en los con- 
Iratos que allá se h icieran, y  alemas otro octa
vo, porque el se obligaba á sufragar también la 
octava parte de los gastos de la expedición.

Tal vez algunos de nuestros lectores estarán 
admirán lose de que Colon , siendo tan pobre, se 
obligara á pagar esa octava parte de los gastos 
del viaje ; y derecho tienen seguramente á que 
aquí se les tiño une dei motivo por qué hizo esta

p ropuesta ,  y  de los medios coa que para cum
plirla contaba. Cuando por primera vez presentó 
Colon sus condiciones á los comisionados nombra
dos por los Reyes para arreglarlas,  burláronse da 
él al oir qne como descubridor exigía la déci
ma parte de lo que en la empresa se ganara, 
porque decían que no teuia derecho á exigir na
da , puesto que nada exponía. P ara  estos hombres 
el. talento y la vida no eran nada. Semejante r é 
plica hirió el noble pundonor de C^lon , y hu 
biera deseado entonces poseer las riquezas del 
templo de Delfos para haberlas arrojado á los 
pies de aquellos hom bres , que consideraban su 
proyecto como una empresa mercantil ,  en donde 
hubiera de proratearse entre los socios hasta la 
última blanca. Sin em b arg o ,  aunque pobre en la 
ac tualidad, tema amigos que no lo eran tanto, 
amigos que desde que oyeron sus planes le ofre
cieron para sn cumplimiento cuantos bienes po
seían. Estos amigos eran los Pinzones de Palos 
de M oguer , á quienes no en valde h e m o s  dado 
antes de ahora ei nombre de generosos. Sobre es
tos amigos contó Colon para obligarse á  c u b r i r  
la octava parte de los gastos ; y  estos amigos no 
le faltaron á sus ofrecimientos, porque como no



Se Le en el Standard  del 4 :
Sir Roberto Peel lia llegado esta mañana pro

cedente de Windsor. Ha estado despachando en 
el ministerio. Sir Grabam ha tenido una deteni
da conferencia con el honorable baronet en Whi* 
fe-Hall*Gardeus. Sir Roberto Peel regresará £  
W indsor después de medio dia. (Id.)

E l  A k b a r , fragata de vapor 
¿ Suez de la China en 4 6 dias, l i a n ^ B ^ P n -  
cias de Macao del 3 l de Julio» Todas están co n 
testes en que se han allanado las dificultades que 
existían entre los ingleses y  el Imperio celeste, y  
que se goza de la mayor tranquilidad en la C h i
na. Sir Henrique Pottinger estaba haciendo sus 
preparatativos para regresar á Inglaterra. Decía
se en Macao que seria nombrado gobernador de 
Madrás.

E l  12 de Julio llegó a Macao el nuevo cón
sul de Francia el conde de R u tti—Mentor á bor
do del Backingham shire, ( Ph a re .)

H é aquí el extracto de una proclama p u b li
cada por sir Henrique Pottinger:

S. E» sir Henrique Pottinger ha prestado hoy 
el juramento de costumbre, y  se ha encargado 
del Gobierno de la colonia de H o n g-K o n g  y  sus 
dependencias.

En virtud de las benévolas órdenes de S. M. 
y  con arreglo 4 la Carta R e g i a , la isla y  sus de
pendencias serán designadas y  conocidas con el 
nombre de Colonia de H nng-Rong. S. E. el go 
bernador ha tenido á bien mandar que la ciudad 
actual, sita al Norte de la isla, se distinga 
con el nombre de S. M. , y  que todas las comu
nicaciones públicas , documentos &c. se fechen 
con el nombre de V ictoria .

Firmado , Henrique Pottinger. =  Palacio de 
Victoria z 6 de Junio de 1843. (Id.)

S» lee en el Diario de Tolon la Sentinelle de 
Ja M arine del 4  :

Según hemos anunciado parece haberse r e 
suelto definitivamente enviar á Levante varios 
navios de linea.

A y e r  se hizo á la vela el M arengo para 
aquel punto.

Presúmese que los buques estacionados á la 
vista de Túnez recibirán la órden de ir á unirse 
con el Marengo en Levante.

Y a  hemos dicho que el almirante Ovren ha 
salido de Malta con tres navio* y  dos barcos de 
vapor de guerra. (Comm.)

Se lee en el Standard :
En la Cité y  en la Bolsa se habla de los pro

yectos del Gobierno de adoptar medidas para 
poner un término á la agitación de la Irlanda.

(Idem .)

Idem  7.

E l  T im e s , hablando de la revolución griega, 
separa los intereses de la Grrcia de los de la R u 
sia , que quisierau confundir por otra parte.

En la R u sia ,  dice el citado periódico, es 
donde está la mayor dificultad. Su política eu 
Grecia desde la guerra de la independencia ha 
sido de las mas activas. E lla  fue la que abrió 
las negociaciones de la conferencia de Londres, 
trabajó por mucho tiempo para dar el poder 4 
Capo dTstria, y  después la corona á Othon. La  
crisis actual se ha acelerado sin duda ninguna 
por la Rusia , porque el lenguaje que hace poco 
lia usado con el Gobierno griego relativamente al 
empréstito debía echar abajo al Gabinete. Decla
rar el Gobierno griego en estado de bancarrota 
con el extrangero ha sido decir que no merecía 
la confianza de sus sábditos. N o  es un hecho de 
pequeña importancia para la Rusia el que una 
cuestión de hacienda se haya cambiado tan re
pentinamente en una cuestión política de primer 
órden.

Los futuros destinos de la Grecia son de tal 
naturaleza , que no le queda á este pais otra al
ternativa que la de sostener su carácter y  un G o 

bierno , hechura s u y a l e t i 
cia de la Rusia.

Escriben de Atenas el 22 de Setiembre :
Se goza de la mas completa tranquilidad en 

la capital y  en todo el reino. A l  dia siguiente 
de verificado el cambio de Gobierno , el R e y  
Othon, en compañía de la Reina y  de la Prin
cesa de Oldemburgo, ha pasado por la ciudad 
en carretela sin escolta, y ha sido aclamado por 
todos los habitantes. Los extrangeros que esta
ban al servicio del Estado liaa sido separados, 
excepto los antiguos filhelenos. L a  mayor parte 
de los bávaros han llegado ya  á Trieste. ( Debáis.)

^ É c r i b e n  de Maguncia con fecha del 24  de 
Setiembre :

La conferencia de los Estados ribereños del 
Rhin se ha ocupado este año de la cuestión so
bre disminuir los derechos de navegación. Crée
se que esta cuestión se resolverá en sentido fa
vorable. (N ational.)

Se lee en el Standard 1
E l capitán Elliot ha pedido en nombre de su 

Gobierno tres millones de acres de tierra (1 )  al 
Gobierno tejano como un donativo hecho en otro 
tiempo á M M . Beale y  Camerún. El Congreso 
de Tejas ha rehusado reconocer esta oferta.

[Idem.)

Se lee én los periódicos de Francfort:
Se ha resuello que el conde de Bresson con

s e r v e  su destino de embajador c e r c a  de n u e s tr a  

Corte. Trátase también de a u m e n t a r  el personal 
de la embajada. Sé esperan en Berlín á dos Prín
cipes de la casa de Orleans.

N o es cierto que la Baviera intente retirarse 
del Z o llw ere in : antes por el contrario , todo 
anuncia que esta asociaciou, lejos de disolverse, 
se hará mucho mas extensa. Reina la mejor in
teligencia entre el Austria y  la Prusia, pues una 
desavenencia entre ambas Potencias traería con
secuencias incalculables, y  se haceu los mayo
res esfuerzos para impedir se rompa esta ar
monía.

Las noticias de Italia no inspiran ningún te
mor. Se ha hablado de una unión entre la In 
glaterra, la Francia y el Auslria con el fin de 
combatir la influencia de la Prusia que se apo
y a  en la Rusia;  pero esta noticia carece de fun
damento. [Id .)

M ADRID 15 DE OCTUBRE.

H o y  se abren las Cortes á pesar de 
los redoblados esfuerzos de los enem igos  
de la C onstituc ión  y del T ron o ,  
tros ,  á fuer de amantes de las in st i tu c io 
nes , nos damos el parabién, y felicita
mos al pueblo español que espera de sus 
representantes el fin de los males que le 
agovian.

U n  periódico de esta c a p i ta l , refirién
dose á otro extrangero , dice que el n u e
vo encargado de N egocios  de España en 
Suiza D. Luis  A i l lo n  se halla autor i
zado para pedir á aquel pais 3 9  h o m 
bres,  á fin de formar con ellos la guar
dia de nuestra joven R eina . N otic ia  es 
esta que por lo inverosím il  no necesita
ba ser desmentida ; mas para que nadie  
saque partido de nuestro s ilencio  en la 
m ateria , nos apresuramos á decir que es 
absolutam ente falso.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
DE LOS JURISCONSULTOS.

Secretaría de la comisión central. ===Siendo 
necesario saber dónde residen los socios, ha

(1)  Cierta medida de tierra que contiene 4 3 , 56o pies cuadrados.

acordado esta comisión que ge les invite i  que 
cuando muden de domicilio lo participen á L  
de su distrito, franqueando la com unicación; y 
que cuando vengan á M a d rid , aunque sea por 
corta temporada, se sirvan enviar las señas de 
su habitación 4 esta secretaría, que se halla es
tablecida en la calle Ancha de Majaderitos, nú
mero 1 2 ,  á fin de pedirles informes , datos ó no ■ 
ticias en los casos en que se cousidere preciso 
ó conveniente al Ínteres de la sociedad.=sJuan 
García de Quirós.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA
D E  Z A M O R A .

Pliego de condiciones para la contrata  
de la impresión del Boletín  oficial que  
ha de comenzar el dia í? de E n ero  
de 1844, y conclu ir el 3 i  de D ic ie m 
bre del mismo año.
I? El editor quedará obligado á cumplir en 

ia parte que le corresponde las disposiciones de 
!as Reales órdenes de 20 de A b ri l  de r 8 3 3 , 8 
y i 3 de Julio y  g de Octubre de 3 8 , 5 y  6 
Je A bril  y  g de Agosto de 3 9 , y  4 de A bril  
y 6  de Agosto del 40 que se encuentran a la 
cabeza del expediente de subasta.

2? El Boletín saldrá á luz los martes y  sá
bados antes de las dos de la tarde en todo tiem
po, y  solo podrá alterarse la hora fijada por al
quil mcidente imprevisto, ó cuando á juicio del 
3r. gefe político se mandare suspender por con- 
¡reñir asi al m.qor servicio nacional.

3? El Boletiíi se tirará ordinariamente en uu 
pliego de marca regular y  en dos columnas , de- 
bieudo ser el carácter de letra y  la calidad del 
papel igual al del que se hallan las con iiciones.

4 - Antes de procederse á la impresión de
berá traer el editor las pruebas á la seeretarút 
Jel gobierno político para que sean examinadas 
por el caballero oficial que designe el Sr. ge fe; 
y si á pesar de este examen se notaren alguuas 
srratas , será obligación del empresario subsanar
las eu el inmediato Boletín , respondiendo de la 
exactitud y  conformidad entie lo impreso y  los 
respectivos originales.

5? Queda hipotecado el producto de la con
trata al pago de las multas que se creyese justo 
imponer al editor en vista de las íaltas en que 
incurra , asi en cuanto al cumplimiento de la an
terior condición , como de cualquier otra de las 
que comprende este pliego.

6? Quedará obligado el editor á tirar Bole
tín extraordinario ó suplemento al ordinario 
siempre que á juicio del Sr. gefe político lo exi
ja la urgencia de publicar órdeoes, instruccio
nes ó noticias interesantes , sin que por esto se 
crea con derecho á aumentar el talor del ejem
plar en que se verifique.

7* Cuando el p liego ordinario no sea snfi 
cíente para que en ñH se inserten las órdeues c 
instrucciones por su demasiada extensión , será 
obligación del contratista aumentar los necesa
rios para que salgan en un solo Boletín.

8* Bajo el epígrafe de artículo de oficio se 
insertarán las Reales órdenes, circulares, ins
trucciones , reglamentos y  demás disposiciones 
que cualquiera autoridad dirija á los pueblos, y 
asi también los anuncios que relativos al «rrvi- 
cio uacional se remitan por estas» En el caso de 
que aun hubiese espacio, podrá el editor llenar
le insertando los partas de los gries de nueStrc 
ejército , los extractos de sesiones de Cortes, 
avisos particulares de ventas , alquileres , pér
didas y  demas anuncios de esta clase , ó biei: 
con artículos sobre agricultura , artes , iudustrL 
ó comercio; pero siempre con sujeción á lo d e 
terminado por nuestras leyes sobre libertad di 
imprenta.

g f  Eu cada uno de los dias en que salga e 
Boletín deberá poner en el correo con cuatit 
horas de anticipación de su salida tantos ejem 
plares cuantos son los pueblos de esta provincia 
con sus correspondientes fajas para cada uno di 
ellos sobrescritas y  írancos de porte.

10. A  fin de que no pueda servir de excus 
á las justicias y  ayuntamientos el alegar que n< 
reciben los Boletines, y  que por dicha causa ni 
dan cumplimiento 4 las órdenes que en ellos s 
les comunican, irán numerados desde uno Insí 
que termine la s er ie ; y  los ayuntamientos debe

rán reclamar del editor el núm?ro ó números que 
les hubieren faltado, dirigiéndose en queja al 
gele político, si no los remitiese ó retrasase el 
envío, cuya reclamación deberán verificar den
tro del preciso término de 20 d i i s ,  pues que en 
otro caso no quedarán exentos de responsabi
lidad.

i r .  Si en algunas de estas faifas incurriere 
el empresario se le impondrá la multa á que, ea 
razón de lis circuustuuciu-i que á ella acompa
sen , se haya hecho acreedor.

12. Será cargo del editor publicar al fin de 
cada mes y  en papel separado un índice escru
pulosamente exacto de las órdenes , circulares y  
demas documentos que se hayan insertado en to* 
do él , y  ademas otro general á liu de año, en el 
que expresará la autoridad de quien emanó la 
órd e n , número con que está señalada, y  por 
ú timo el del Boletín en que se halla inserta.

13 . Ademas de los ejemp'ares que por el 
correo debe dirigir á los pueblos entregará gra
tis en la secretaría de este gobierno político lo* 
que marca el art: 4? de la Real órden de 6 de 
Agosto de 1 840.

14» Las posturas se liarán á tanto por ejem
plar ó suscricion , y  en este se entenderán com
prendidos todos los gastos de redacción , impre
sión y  demas que se ocasionen , los cuales serán 
de cuenta de la empresa sin excepción alguna.

I 5. Será obligación de los ¿lyuntamientos pa
gar los ej mplares ó suscricion , según que se ha
ya verificado el remate, por trimestres vencidos, 
asi como del Sr. gefe político expedir las órde
nes oportunas para que se verifiquen estos pagos; 
y  si estas no bastasen , ocurrir a la autoridad 
competente para la expedición de apremios con
tra los morosos»

16. El empresario otorgará fianza bastante á 
garantir el cumplimiento de la contrata , y sa
tisfará ademas el importe de papel y escritura 
del remate, no pudiendo exigir gracia alguna de 
la cantidad en que esta se celebre.

17 . Él empresario se sujetará á la decistoa 
única del Gobierno con eXcludou de los t ¡ ib a -  
nales.

18. Las obligaciones del empresario se en
tenderán determinadas por las condiciones y  ad
vertencias precedentes; y  en lo qu* uo se expre
se en ellas, servirán de regla para fijarlas ea cual
quiera caso las Reales órdenes que rigen sobre 
el particular, y l j  mismo en cuanto á las mate
rias ele que debe componerse el perió lico coa 
todo lo demas que á él se refiere.

ADMINISTRACION DEL CORREO GENERAL.

Por aviso dado por el administrador de adua
nas de Cádiz al de correos de la misma ciudad 
han abierto regí>tro el dia 6 del actual los b u 
ques que á continuación se expresan para díte-» 
rentes puntos de América :

Fragata española M aría de la P a z  , para 
la Habana.

Fragata idetn Ceres, para ídem»
Goleta ídem A tla n ta , para Puerto-Rico.
Fragata idem F ortu n a , para Manila y  Ba.-® 

tavia.
Lo  que se anuncia al público para su inteli» * 

gencia , y  para si quiere aprovechar esta c o 
yuntura para dirigir su correspondencia á los 
puntos indicados.

Madrid 12 de Octubre de 1 84.3. ^Avellano*

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS,
C A N A L E S  Y P U E R T O S »

L a dirección general ha señalado el dia 2$ 
de! corriente á las doce de su manana en la «ala 
de la misma para los segundos y  últimos remates 
del arrendamiento por dos anos del portazgo da 
Pancorbo , que se halla en la cantidad d<* 
T 18,200 rs. ; el de Mérida en la de 220 r s . , y  
el de la Victoria  en 3cj,510 rs. vu. , todos 
anuales*

Las condiciones, aranceles y  demas se halla- 
ráu de manifiesto en la portería de la misma d i
rección general.

L a  dirección general ha señalado para el 
único remate del arrendamiento por un ano de 
la casa-fonda de San Rafael el dia 1 g del c o r -

eran cortesanos, los habían hecho para cumplirlos 
cuando se aceptasen.

Todavía se presentó otra dificultad. E l  teso
ro de Castilla , que era el que habia sufragado 
la mayor parte de los gastos para la pasada guer
ra* se encontraba completamente exhausto; y  
aunque el de Aragón no lo estaba tanto, no po
día sacarse de él nada para los gastos de la ex
pedición, porque era propio de Fernando; y  este 
Monarca, si por deferencia hác*a la decidida vo
luntad de la Reina habia consentido en poner su 
firma en la contrata, dando en cierto modo su 
asentimiento, negábase rotundamente á tomar la 
mas pequeña parte en una idea que tenia por i lu
soria y  por quimérica. ¿ Q u é  hacer en semejante 
situación? ¿Habrá de abandonarse el descubri
miento? ¿Se le darán nuevas treguas y  nuevos 
plazos? No. El corazón de Isabel era grande; y  
cuando estaba decidido, no sabia encontrar impo
sibles. Acordóse esta augusta Princesa de que 
tenia joyas y preseas coa que muchas veces ha
bía adornado su hermosura, y uo titubeó un mo
mento en desprenderse de ellas para proporcio- 
n?5 a ^ °1¿ón ios recursos necesarios. W.Rasead, 
dxjo, á los oficiales de su casa; buscad quien

compre ó empeñe esos objetos frívolos de 1a v a 
nidad. Buscadme dinero sobre eso que tanto 
cuesta siu valer para nada: sirvan una vez s i
quiera esas prendas de lujo y  de vana ostentación 
para traer alguna utilidad á mis pueblos , puesto 
que con su sudor se han atesorado. N o importa 
que la corona de Castilla aparezca sin perlas ni 
diamantes si la nación se ensancha y  engrandece; 
que no consiste el poder de los Reyes en la ri
queza de sus atavíos, sino en la prosperidad de 
sus vasallos. Buscadme dinero con que pueda ese 
hombre lanzarse al descubrimiento de las tierras 
que Dios y  su saber le han revelado , que yo  
vestiré si fuese necesario de modesta estameña y  
de tosco sayal. Mis pueblos me hallarán asi mas 
hermosa , porque sabrán que si me despren lí de 
mis galas, para su prosperidad y  su riqueza fu e .”  

j Notable ejemplo de generosidad en una muger! 
¿ P o r q u e  las h i s t o r i a s  uos presentan tan pocas 
acciones de esta naturaleza? ¿ P o r  qué ha encon
trado tan pocos imitadores este rasgo admirable 
de heroísmo? ¿ P o r  qué esa* preciosidades que 
los Monarcas poseen no haa de servir alguna vez 
de otra cosa que de ostentación y  de lujo des
lumbrador ? ¿Po r qué esas largas y  espléndidas

dotaciones , por qué esos millones inmensos que 
á los Reyes se dan ó que los Reyes se toman de 
los sudores de los pueblos se han de emplear 
siempre en objetos inútiles ó en llenar las arcas 
de ávidos y  codiciosos favoritos, y  nunca en em
presas de geueral utilidad , y  en alentar y  esti - 
mular el genio, proporcionando recursos á su des
arrollo ? E'agaríanlas con menos dolof los pueblos 
si no estuvieran viendo constantemente que esa* 
riquezas, con tanta profusión concedidas por a lg u 
nos, sirven soló para ha êi* creerá los Reyes que 
los vasallos son felices, porque ven nadando en la 
abundancia unas cuantas docenas de corte-anos que 
los rodean, y  se reparten entre sí las asignacio
nes como los judíos la3 ropas de Jesucristo. La 
Reina Isabel , asi como era superior á su siglo, 
lo era también á su sexo y  a su gerarquía , y  ni 
la vanidad mugeril ni el orgullo de Reina le 
impidieron ofrecer sus joyas para que se reali - 
zase una expedición que habia de valer á E sp a
ña cien coronas y  tesoros imposibles de sumar. 
Afortunadamente 110 fue necesario vender ui em
peñar esas ha la j js ,  porque hubo un español tan 
generoso como su Reina que adelantó 1 flori
nes pai'a que Colon se proveyese de lo necesario.

Este hambre que merece inmortal gloria fue L u í  
de Sant A n g e l ,  recaudador de ios bienes ecle-* 
siástieos de Aragón*

Desde el momento en que la Reina se encon
tró con este recurso , abrió sus ateas á Colon, y  
se dedicó a remover todos los obstáculos que p u 

dieran oponerse á su prouta marcha* Expidió ór® 
denes para que eu el 1 merto de Ralos se prepara* 
sen dos carabelas con la tripulación necesaria* 
que marcharían en la dirección que á Colon aco
modase , y  mandó que de Sevilla y  su (ierra pu
diera este sacar las vituallas , las armas y todos 
los recursos de cualquier género que fuesen, y  
considerara necesarios para su expedición. El iss 
de M ayo de Í4CJ2 se despidió Colon de la R e i 
n a ,  que le recibió esta vez con mas agasajo que? 
nunca , y  le anunció que ella quedaba en el en
cargo de cuidar del niño Diego que estaba en la 
R ábida , y  de otro que había tenido el nuevo al
mirante en una señora principal de Córdoba, l la
mada Dona Beatriz Enriques. Con tan grandes 
satisfacciones partió Colon á dar priesa á los 
preparativos de su viaje.

Sí. D. I l a r i i a z a .



riente á las doce cíe su mañana en la sala ele la 
misma, bajo la proposición de g 3 rs. vn.

Las condiciones estarán de manifiesto en la 
portería de la expresada dirección general.

Colegio universal  bajo la dirección de 
Sebastian Fábregas ,  calle de F u e n 

c a r r a l , núm. 33.

Desde el ig  ai 3o de Setiembre liltimo se 
celebraron en este acreditado establecimiento los 
exámenes públicos de fin de curso , y  la num e
rosa y  escogida concurrencia que honró el acto 
•con -su constante asistencia tuvo lugar de cer
ciorarse y  admirar los progresos científicos y  
literarios que hicieran durante el año los alum
nos de todas las secciones.

E l  6 del actual se dió principio al nuevo 
curso abriéndose las asignaturas siguientes: p r i
meras letras, latinidad, francés, ingles, curso 
completo de matemáticas, lógica, fisica experi
mental, química, moral-, literatura, historia, 
geografía, arqueología, clase de comercio , d i
bujo , música & c.

Las clases de matemáticas , fisica , química 
y  geografía se hallan completamente surtidas de 
cuantas máquinas, aparatos é  instrumentos se 
necesitan para ol estudio aprovechado de estas 
tñenrias.

La  matrícula para las clases de filosofía que
da abierta hasta que se cierre la de !& universi
dad á que el colegio está incorporada , y  las Con
diciones para la admisión de alumnos podrán ver
se en el nuevo prospecto que se da gratis en el 
establecimiento.

V A R I E D A D E S

De todas partes se reciben las noticias mas 
satisfactorias del progreso que hace la afición 
minera, formándose asociaciones para explotar la 
riqueza del pais ; y  á medida que se aumentan 
los conocimientos necesarios de esta ciencia , se 
regulariza el trabajo, y  se establecen métodos 
que prometen su completa perfección en España 
para que produzca los inmensos bienes qué la 
ofrece su envidiable terreno. Natural es que se 
haya tenido y  aun tenga que luchar con dificul
tades casi insuperables en uria industria nueva, 
y  por lo mismo causa mayor adúiiracion al paso 
que complacencia observar la multitud de socie
dades que se encuentran en un estado bastante 
ventajoso* habiendo Vencido obstáculos de todas 
clases, aunque aprovechándose de la experiencia 
que se ha adquirido en otras empresas; pero 
pocas ó tal vez ninguna podrá ofrecer en poco 
tiempo un aspecto mas lisonjero como la que se 
ha formado para explotar tas minas sitas en el 
término de Baños, cerca de la Carolina * dehesa 
llamada de los Almadenejos, segundo departa
mento del A led a r ,  que he teni lo ocasión de exa
minar, sabiendo que esta sociedad, establecida 
en Madrid con el título de la Competencia , no 
cuenta mas que ocho meses de existeucia * y  qué 
lU hecho énsayar por varias veces las minas de 
sus cuatros pozos con el resultado mas lisoojero 
que puede apetecerse en plomo y  plata para ser 
enteramente beneficiables ; y  si en este corto pe 
riodo se ha organizado esta empresa tan ventajo- 
sameDte, no es menos cierto que en parte se debe 
al sistema ordenado de labores que sigue* y  que 
demuestra los adelantamientos que se hacen, como 
también al plan económico que se observa en la 
ejecución de los trabajos que tan necesario es 
para el buen éxito de esta clase de empresas. N o 
he podido dispensarme dé notar el ventajoso y 
brillante estado en que se halla la de la citada 
Competencia , porque prueba los progresos de 
esta ciencia* y  debe animar á otros á que tomando 
su ejemplo en la parte facultativa y  administra
tiva se exploten en esta provincia no menos rica 
que otras los diferentes minerales que encierra 
su fértil suelo para bien de sus habitantes y  co
nocida utilidad de todo el pais.=:El aficiouado á 
las minas.

R obo EXTRAORDiXARro.:=En una de las prin
cipales calles de Londres ha tenido lugar la 
escena mas rara y  extraordinaria de que hace 
mención la historia de los tribunales. Mr* Joba 
Smith , comerciante de quincalla , tiene adorna
das las dos puertas de su tienda con elegantes y  
lucidos escaparates, que ofrecen á la vista del 
público los mas preciosos objetos de sil almacén; 
y  estos escaparates que se hallan á la vista de 
los mancebos de la casa no tienen mas seguri
dad que un pequeño picaporte de mango dorado.

En los últimos dias del mes pasado notaron 
que concurría á la tienda una señora ricamente 
vestida, que iba acompañada de un perro de la
nas , que siempre alegre y bullicioso se entrete
nía en saltar repetidas veces á la carretela. A  
pesar de que los hacia revolver toda la tienda 
examinando detenida y  minuciosameute las me
jores mercancías, nunca tomaba mas que a lgu
nas bagatelas de insignificante valor.

Pasado algún tiempo advirtieron qúe les fal
taban diferentes objetos de los escaparates ; y  c o 
mo quiera que se repitiesen las faltas muy á me
nudo , trataron de averiguar la causa. Costóles 
muchos dias y  una gran perseverancia; pero al 
fin lograron cumplí Jámente su deseo. La  elegau- 
te señera repitió sus visitas; y  aumentándose la 
fvtrañeza que ya empezaba á causarlas, se pu
sieron en observación una mañana, y  vieron clara 
y distintamente que el pernio abría con suma l im 
pieza las escaparates, y  sacaba de ello3 la mejor

prenda que encontraba , llevándola á depositar 
al carruaje y volviendo en seguida por otra. Die
ron en el acto parte á un agente de policía , y  
el perro sapiente y  su ama fueron llevados ante 
un juez, que instruyendo las primeras diligen
cias con una sagacidad y  un íino poco conoci
dos , ha convencido á este hábil é inteligente 
animal del delito de robo COn astucia , ó me
jor dicho, de hurto cometido en diferentes tien
das y  almacenes , sin poder aplicarle pena algu
na por no haberse ocurrido á los autores de las 
leyes inglesas que podía tetiér lugar semejante 
hedió. Sin embargo , para que el delito no que
dase impune, se ha hecho la notable injusticia 
de condenar á la dueña , que realmente no ha
bía robado nada. ([P'arieíiei Journal.)

A V I S O S

Por unánime acuerdo de los partícipes intere
sados se pone en venia ün edificio-fábrica de 
papel de bastante magnitud y  solidez, sito én 
la parroquia de S. Martin de Larañó , inmedia
ciones de la ciudad de Santiago en Galicia. Cons
ta de cuatro tinas de hacer papel y nueve rue
das de tritura con 40 pilones ó morteros. Tiene 
abundantísimas aguas en todas las épocas del 
año, y  son conducidas á dicha lábrica por una 
famosa acequia, construida con la mayor soli
dez. Contiene ademas dos secaderos , uno de ellos 
muy espacioso y  de gran extensión , perfecta
mente ventilado : Varias oficinas cóínodás para un 
establecimiento de esta clase, como son contador, 
despacho , salas de depósito y  una buena habi
tación para el gefe que haya de regentarlo.

Con el expresado edificio se enageuan cinco 
casas de un solo alto contiguas á él para habi
taciones de operatios, y  ademas la posesión aneja 
y  circundada al mismo con el molino harinero 
y  itn precioso horreo de cantería que contiene. 
Consta la citada posesión de 170^ ferrados de 
centeno en sembradura , divididos en esta forma: 
63  ferrados \ l  cuartillos de tierra cultivada y  
dedicada á varios plantíos1, y  1 0 )  fe'rrados y  un 
cuartillo de terreno inculto, el que ocupan los 
edificios, acequias , bancales, caminos y  muros 
interiores y  exteriores. Tienen dichos terrenos 
ferrados de centeno al directo dominio.

Los que quieran mostrarse licitadores á estas 
fincas podrán dirigir sus proposiciones por es
crito y  firmadas hasta el dia ¿ o  del próximo 
mes de Noviembre al escribano D . Pedro Pas
cual V á z q u e z ,  residente en la indicada ciudad 
y  facultado competentemente para admitirlas, 
pasado el cual si alguna de ellas fuése admisible 
se anunciará nuevamente al público, fijando el 
dia del remate en los Boletines dé las cuatro pro¿ 
vincias de Galicia.

L a  sociedad minera del Desengaño ha dis
puesto amortizar las acciones núms. 3 8 , 4 4 4 ) 
45  y  53 con arreglo á lo estipulado en la escri
tura y  reglamento, si los dueños tío acóden dea- 
tro del término de ocho dias j contados desde el 
de la publicación de éste anunció, á Solventar el 
descubierto en que se hallan*

R E C T IF IC A C IO N .

E n  eí anunc io  que en nues tro nu me 
ró 3 3 0 7  se hizo acerca de la subasta del  
Boletín oficial de la p rovinc ia  de Cuenca ,  
debe tenerse presente la siguiente recti f i 
cación :

En la 17? condición para la subasta y  remá
te de dicho periódico para el año próximo de 
1844 5 donde dice: ” el tipo ó base para su re
mate es el de 5 rs. 24 mrs., que multiplicados 
por 322  pueblos componen la cantidad de 68 
reales 14 mrs. cada suscricion mensual, y la de 
22,022 rs. 26 mrs.,”  debe entenderse, **el tipo 
ó base para su remate es el de 5 rs¿ 24 mrs. al 
mes, que multiplicados por 322  pueblos compo
nen la cantidad de i 83y rs. 10 mrs; cada sus
cricion mensual, y  la de 22,047 rs. 18 mrs. por 
todo el año,”

B O L S A  DE M A D R ID .

Cotización del día 13 de Octubre á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscr ipc iones en el g r a n  l ib ro  á 5 por 1 00 ,  00.
T í tu lo s  al portad o r  del  5 p o r  1 0 0 ,  39  con 13 c u 

pones y  u n  sem estre  V e n c i d o ,  20 con 5 id. y  un  se

mestre  id. a l  c o n t a d o :  20] '  y  2 0 ]  á v. f. ó vol . con 5 
cu pones y  un sem estre  V en cido :  18 á 60 d, f. ó vol . con 

un  semestre .

Id em  del 5 por 100 procedentes de la  conversión de 
la deuda e x te r io r ,  00.

Inscripciones en el  g r a n  l ib ro  a' 4 por 100 ,  00.
T ítu los  a l  po rtador  de l 4 por 100 ,  00.
Idem id.  de l 3  por 1 0 0 ,  2 3 ] ,  2 2 ] ,  23 tires d iec

iseisavos y  2 3 ]  á V. f. ó vol. y  f i rm e :  2 3 ] ,  23 y  2 3 ]  
á v. f. ó vol. á p r im a  de ] ,  ]  y  ]  por 100.

Inscr ipciones d é l a  deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones l l am ado s  á c a p i t a l i z a r ,  00.
Idem no llamlados á c a p i t a l i z a r ,  00.
Vales Reales no consolidados,  00.
Deuda negociable  de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
Deuda sin ín t e re s ,  00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.

LóndreS á 90 días, ^ ¡ ^ H ^ u r i s ,  1 6 - 1 1  din.

A l ic an te ,  f  d. M á la g a  , 1 ]  d.
Barcelona á ps. fs., 1 id .  S an tan d e r ,  par. 
B i lb ao ,  -] id.  S a n t i a g o ,  d.
C á d iz ,  1 ]  id.  S e v i l l a ,  1} id .
C o r  u n a , f  d in .  id .  V a le n c ia  , 1 ] id .
Granada , 1 ]  id .  Zaragoza , 1  pap. id .

Descuento de l e t r a s  á 6 por 100 a l  añó.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C IA L E S .

D . Rafael Serfaño B la z q u e z , juez de p r i ^ ^  
ra instancia de esta ciudad de Bujalance y  su 
partido & c.

Por el présente se c i t a , llama y  empla¿a 
á los que de ño haberse promulgado la ley v i 
gente supresiva de vinculaciones se consideren 
co'ü derecho á suceder como iumediátos á Doña 
María Antonia de Toro en la fondada por Don 
Juan Antonio Gutiérrez, de que fue poseedora, 
y  á cuyo disfrute después de vanós nombra
mientos personales fueron llamados D . Sebas
tian, Doña Francisca, Doña Marina y Doña Ana 
Anastasia Gufierrez de Heredia y  Rojas’*, Doña 
Francisca Canalejo , sus hijos y  descendientes 
por el orden que queda marcado , y  con poste
rioridad los de D. Diego Canalejo y  Doña Ana 
de Roa y  Gutiérrez , y  Últimamente D. Martin, 
I). Francisco y  D. Juan de Toro y Mérida y  sus 
descendientes, para que en el término de 3 o dias1, 
contados desde la inserción del presente en la 
Gacela de Madrid y  Boletín oficial de esta pro
vincia, acudan á este juzgado por sí ó por medio 
de procurador con poder bastante á deducirlo^ 
bajo de a pete i bi miento que de ño verificarlo Ies 
parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo 
tengo mandado en providencia de este día á con
secuencia de 'escrito presentado por los albáceás 
de la referida señora Doña María Antonia de 
Totto, en que piden se haga ésta citación para en
tregar al que resultase ser el inmediato en dicha 
vinculación 103 rs . , qñe por via dé legado dis
puso en el testamento bajo que falleció. Bujalan
ce 7 de Octubre dé 184^ =  Rafael Serrano 
BIazque¿.=Por inandado de S. S . ,  Mariano D e l 
gado Landibar.

Én virtud de providencia del Sr. auditor de 
guerra del mismo se cita^ llama y  emplaza por 
segundó edicto y  término de I 5 dias a todos los 
que se conceptúen con derecho á los bienes de
jados por fallecimiento del que fue sargento pri
mero de zapadores retirado D. Juan López dé 
Bahamonde , para que deútro de dicho término 
sé presenten á deducir lás acciones dé que se 
crean asistidos á la auditoría de guerra de ésta 
plaza , sita en el Postigo de S. Martin , úúm. 7» 
piso bajo; apercibidos que de ho verificarlo lós 
parará el perjuicio que hayá lugar.

Por providencia dictáda eú éste dia por el 
Sr. D . Gregorio Alúarez , jue* de primera ins
tancia de esta ciudad y  su p artiló ,  refrendada 
por mí el infrascrito , se éitá , llama y  empla
za por término de 3o dias, contados desde que 
sé publique eSte edicto en el último de los pe
riódicos oficiales que lo hagan , bien sea en la 
Gaceta* bien en el Boletiu oficial de esta provin
cia ¿ á todos los que se crean con derecho á la 
capellanía que en la iglesia parroquial del lu
gar de Vargas fundó Martin . Navarro , y  
agregación que á ella hizo Caprario de Vargas, 
y de la que es actual poseedor el presbítero Don 
José Nicanor G arcía ,  vecino de dicho Vargas, 
á fin de que por medio de procurador de este nú
mero con poder bastante ó por sí comparez
can á deducirle dentro dél término prefijado 
por mi escribanía numeraria ; coti apercibimien
to de que trascurso, sin verificarlo les parará él 
perjuicio que haya lugár.

Toledo 2 de Octubre dé ! 843 .=sGregorio 
Á lva re z .= G ab r ie l  de Torres y  Vicuña¿

D .  Agapilo Manzanares, juez de primera 
instancia de esta villa de Illescas y  su partido, eú 
la provincia de Toledo , que de ser asi el infras
crito escribano de su número da le.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á to
das las personas que se crean con derecho 4 su
ceder libremente en los bienes de que consta la 
memoria fundada eh la villa de Rúas por Fran
cisco Zurita él año de 17 4 6 *  Y agregación que 
á ella hizo Angela González, su muger; en I 1,  
para que en el término de 3o días* contados des
de el siguiente al en que Se publique el último 
anuncio de este edicto en la Gaceta de Madrid ó 
Boletín oficial de Toledo; comparezcan en este 
juzgado en legal forma á deducir sus pretensio
nes , pues pasado dicho término parará á loá mo
rosos él perjuicio que hubiere lugar*

Dado en Illescas á 3 de Octubre de l 8 4 3 .=== 
Agapito Manzanares.=Por su mandado , Santia
go de la Cruz.

Por término de 3 o dias, á contar deáde el 
presente , se llaman acreedores á los bienes que
dados al fallecimiento dé Joaquín de Ipola , ve
cino que fue de Valmojado, para que sé 
seuten á deducir sus derechos en legal íórtíia y  
en dicha villa á los jueces árbitros dé la expre
sada tCjtamentaría D. Antonio Gohzalez y  Don 
Sanliágo Eugenio López ; pueS úo lo haciendo les 
parará entero perjuicio.

BIBLIOGRAFIA.

D E S C R I P C I O N  G E O G R A F I C A ,  H I S T O 
R I C A ,  P O L I T I C A  Y  P I N T O R E S C A
E S P A Ñ A  , con una reseña en general del 

mundo antiguo y  molérrio, por D. Tomas ÍG r-  
frati Soler, miembro de varias sociedades creidí-  
ficas u ^ B ^ r i a s , ilustrada con 200 grabado's 
60 y  -único alias de Espa
ña repartido en 10 2  mapas dé
m a i ^ p f ú n i c o  que tenemos hasta el d i 4̂ ' 
debido al celo y  laboriosidad de nuestro cci«bre 
geógrafo, que lo fue de S. M. , D. Tomas L ó 
pez. Corregido y  aumentado con cuatro mapas 
mas por sus sucesores.

Prospecto, &= Esta obra de gran ínteres para 
él hombre estudioso , el político-, el iudepeó tien
te y  el empleado, útil á todás las condicione*y 
Jumamente necesaria á determinadas clases, sé 
publicará por cuadernos, y  se procurará qué 
cada entrega contenga dos mapas y  dos pliegos 
de impresión de hermosa letra.

Para facilitar su adquisición á mayór mimé* 
ro de suscrito res hemos creido conveuient© divi*  
diría en secciones , á saber :

l£ Reseña geográfica de las cinco par tés del 
mundo y  de la España antigua y  moderna , ácóiú* 
pañada de sus 'correspondientes ñiapas1.

2? Idem dé ambas Gasri las, inclúsas fexIré* 
Úiadurá y  Murria^ acompañada de 38  íñapas.

3 ] Idem dé los anligaos reinós cfé Asturias^ 
Galicia y  León, acomp añada de 21 mapas.

4 * Idem del antiguo reiúo de Aragón, in
clusas Cataluña , Valéñcik y  las Más Baleares, 
acompañada de 14  mapas.

5Í Ideiú dél ánriguó feino de r Navafrá y  
provincias Vascongadas , ácoúipañadá de y  
mapas., ,

6? Idem de los cuaíró reinos de Andalucíaj 
acompañada de 1 1 mapas.

7Í Idem dél reino de Portugal , ax:ompañádá 
der ocho mapas.

8!  Idem de los establecimientos ultramari
nos que en la actualidad, hacen parte de la itáó- 
narquía española.

g? E l  mapa general de España ségúü sú núé- 
Va división de provincias , cuya  éútréga fórúiará 
el final dé la obra.

Los señores que se suscribáá á úna ó mas 
secciohes tendrán que admitir de todos modos U 
primera , por e i ig ir lo  asi el orden que se ha 
señalado para la cOmposicion de esta obra ; y  
debiendo constar cada entrega de cuatro plie
gos de marca m a y or ,  pagarán por cada una:

Los Sres; süscritores á las obras de fdodó 
del establecimiento que á continuación Se é x -  
presan $ siéndolo al lodo de la o bra ;  i b  rs. vn.

Siéndolo á secciones determiiiadás , i z.
Lós Señores que no esten suscritos á una de 

lás deferidas obras, suscribiéndose al todo* pa
garán 12.

Suscribiéndose á deterinihádaS sébcioneS, 14.
Los süscritores de las provincias adelantarán 

por lo menos é l  iiiiporle dé tina entrega , res
pondiéndole lós respectivos comisionados Ó dé 
ella ó del preció entregado.

Toda reclamación debe haberse, franca iáó 
porte* al editor de esta obra D. Juan Manihl.

L a  primera entrega saldrá Ú lúz á principios 
de Noviembre próximo , y  para mayor comodi
dad de los Sres. süscritores; no siendo tampoed 
posible remitir lás énfregas pót* Corh os ; porqüé 
se deteriorarían ¿ se abrirán súScriciones eú Id* 
capitales de provincia, y  ed ellas se tépartháil 
por los comisionados de la empresa.

En Madrid: establecimiento arlísfico y  lite*- 
rario dé D. Juah Maniiii * plazuela dé Santa C a 
talina dé los Donados, núrn. 1 , cúartb p r in c i
pal * y  en las librerías de Bruti , frente á la oBrá 
de San Felip e;  en la de R a zó la , callé dé la. 
Concepción Geróhiiiia ; Denné-Hidalgo * cálle 
de la Montera; V i l l a ,  plazuela de Saúíd D o 
mingo; en los almacenes de múfibd dé Lodre., 
Carrera dé San Gerónimo ; en el de Ma-oardo, 
Puerta del Sol, núm. i , y  eú la redacción de la 
Filarmonía, galería dé cristales de San Felipe 
Neri.

TEATR O S
P R I N C I P E .  A  las siete y  media de la noche. 
I?  Sinfonía á completa orquesta. .
2? Se pondrá én escena la comedia nueva,, 

original; en cuatro actos y  en vétso * escrita por 
D. Tomas Rodríguez R u b í;  titulada

¿ A  R U E D A  DE L A  FORTUNA.

3 Í Paso bailable , titulado

L A  I N G L E S A ,

ejecutado por los niños Doña Petra Padilla, Dona 
Sabina Moreno, Doña Francisca Prieto, D. A n 
gel , D. Antonio y  D. Andrés Estrella.

4.0 Terminará el éépéctáculo con un diver
tido sainete.

En todos los intermedios tocará la orquesta 
piezas escogidas de ópera y  walses de Straus.

CIR CO * Á  las siete y  media de la noche. 

É L  N U E V O  M O I S E S ,  

ópera seria en cuatro actos.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M ,  C h a i n̂ i .


